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Presentación 
 

 

El Ministerio de la Defensa Nacional, es el ente rector y responsable de formular las 

políticas o lineamientos para hacer que se cumpla el régimen jurídico relativo a la defensa 

nacional, emitiendo para el efecto las medidas necesarias para mantener la soberanía, el 

honor de Guatemala y la integridad del territorio; así mismo,  cooperar en situaciones de 

emergencia o calamidad pública; con atribuciones político-estratégicas, operacionales y 

administrativas, invierte su presupuesto en el cumplimiento de los fines constitucionales, 

fortalecimiento de capacidades y modernización institucional, a través de estrategias y 

lineamientos que permiten ejecutar sus recursos de manera transparente. 

 

El Ejército de Guatemala, es el núcleo de la defensa y la seguridad del Estado y coadyuva 

con la protección de sus habitantes, su organización es jerárquica, se basa en los principios 

de disciplina y obediencia; es único e indivisible, esencialmente profesional, apolítico, 

obediente y no deliberante, integrado por fuerzas de tierra, aire y mar; realiza actividades 

de seguridad y defensa que fortalecen las condiciones que permiten coadyuvar a la 

consecución del desarrollo y mejorar las condiciones de vida de los guatemaltecos. 

 

Lo anterior, se lleva a cabo mediante la utilización de los recursos y el empleo adecuado 

del Ejército de Guatemala en los ámbitos aéreo, terrestre, marítimo y ciberespacio; esto con 

la finalidad de contrarrestar las amenazas, riesgos y vulnerabilidades, que afectan la 

soberanía, la integridad del territorio y el Estado de Derecho. 

 

La Cooperación en la Gestión para Reducción de Riesgos ante Desastres, es parte integral 

de las acciones del MDN, comprende la protección de las personas en riesgo, la 

conservación del ambiente y el apoyo ante amenazas actuales y latentes debido al nivel de 

vulnerabilidad que presenta el país ante los desastres naturales y antropogénicos. 
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FUNCIONES Y OBJETIVOS 
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Principales Funciones y Objetivos 

 
Dentro de las principales funciones del Ministerio de la Defensa Nacional y el Ejército de 

Guatemala se encuentran:  

 

1. Mantener la soberanía, independencia e integridad territorial en los espacios terrestre, 

aéreo, marítimo y ciberespacio. 

2. Asegurar condiciones de seguridad interna y externa para el logro del bien común. 

3. Prestar su cooperación en situaciones de emergencia o calamidad pública. 

4. Coadyuvar al desarrollo nacional, por medio del empleo de sus capacidades. 

5. Contribuir a la protección de la vida y la libertad de los ciudadanos.  

Para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y apoyar a la población en situaciones 

de emergencia, el Ejército de Guatemala cumple con los siguientes objetivos: 

 

1. Defender la soberanía y la independencia del Estado. 

2. Generar condiciones para proteger la vida y la libertad de los guatemaltecos.  

3. Mantener la integridad territorial en los espacios terrestres, aéreos, marítimos y 

ciberespacio. 

4. Realizar acciones para mantener la seguridad interna y externa, para el logro del bien 

común. 

5. Cooperar en situaciones de emergencia o calamidad pública. 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
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Ejecución Presupuestaria 

 
El Ministerio de la Defensa Nacional, cuenta para el presente ejercicio fiscal con un 

presupuesto Q3,222.3 millones, aprobado por medio del Decreto Número 54-2022 del 

Congreso de la República de Guatemala, Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; del cual para el segundo cuatrimestre se amplió el 

mismo en la cantidad de Q84.9 millones para un total del presupuesto vigente de Q3,307.1, 

para pago de sueldos, combustible, repuestos para funcionamiento de dragas marinas; 

asimismo, para completar la adquisición de un (01) helicóptero para reconocimiento aéreo, 

búsqueda, rescate y ubicación de heridos por desastres naturales, módulos habitacionales, 

maquinaria, excavadoras, entre otros gastos; al mes de agosto se ha ejecutado la cantidad de 

Q2,076.9 millones que corresponde a un 62.8%, de conformidad a la disponibilidad 

financiera que ha autorizado el Ministerio de Finanzas Públicas. 

. 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

EJERCICIO FISCAL 2023 (ENERO - AGOSTO) 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PORCENTAJE 

VIGENTE  Q                             3,307.1 100 

EJECUTADO  Q                             2,076.9 62.8 

SALDO POR EJECUTAR  Q                             1,230.1 37.2 
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El Ministerio de la Defensa Nacional en cumplimiento al marco legal establecido, hace uso 

de sus recursos, ejecutando acciones que fortalecen las condiciones de las diferentes 

dependencias militares, asignando los medios que permiten la consecución del logro de su 

misión, que coadyuva al desarrollo y mejora de las condiciones de vida de los guatemaltecos; 

asimismo, el Ministerio de la Defensa Nacional es el órgano de comunicación entre el 

Ejército de Guatemala y los demás Organismos del Estado.  

 

1. En cuanto a lo ejecutado durante el segundo cuatrimestre del año 2023, es importante 

dar a conocer que el presupuesto asignado al Ministerio de la Defensa Nacional se 

utiliza para funcionamiento y fortalecimiento institucional; adquiriendo bienes y 

servicios, con transparencia en los procesos respectivos, realizando las transferencias 

respectivas a los diferentes Grupos de Gasto para solventar las necesidades básicas de 

las diferentes unidades ejecutoras del Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

2. La importancia de la erogación en Servicios Personales se puede constatar en la 

ejecución del segundo cuatrimestre del año 2023, que se enfoca en  fortalecimiento de 

la fuerza del Ejército de Guatemala, realiza tareas no perceptibles de manera 

permanente a la sociedad, en misiones humanitarias como en actividades rutinarias, 

cuya acción ha permitido contrarrestar las amenazas internas y externas que vulneran 



 11 

la paz,  soberanía, el Estado de Derecho y la Cooperación a la Gestión de Reducción 

de Riesgos de Desastres. 

  

De igual manera, promueve la capacitación de oficiales, especialistas y personal de 

tropa, para responder eficientemente en situaciones de desastres naturales o 

antropogénicos, con el objeto de garantizar de manera oportuna respuestas inmediatas 

ante situaciones de emergencia. 

 

Por lo anterior, el Ejército de Guatemala para brindar ayuda pronta y oportuna a la 

población, debe de disponer con personal capacitado para desempeñar este tipo de 

labores en situaciones de emergencia o calamidad pública, por lo que al finalizar el 

segundo cuatrimestre del año 2023 se ejecutó la cantidad de Q1,422.0 millones, 

quedando un saldo por devengar de Q695.6 millones, como se indica a continuación: 
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3. De conformidad a la programación desarrollada por el Ministerio de la Defensa 

Nacional en su presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023, la ejecución de la cuota 

financiera finalizado el segundo cuatrimestre del año 2023, se adquirió en función de 

equipamiento de las diferentes Unidades Ejecutoras lo siguiente: vehículos, equipos 

médico-sanitarios, de comunicaciones y maquinaria diversa que utiliza el Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército de Guatemala, habiendo ejecutado Q44.6 millones y Q49.7 

millones para aporte al Instituto de Previsión Militar y pago del 50% de una aeronave. 

 

El presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023 del MND, no cuenta con Obra Física ni con 

Inversión Financiera, sus recursos son destinados a la compra de vehículos blindados 

de transporte de personal, camiones, aeronave de transporte táctico ligero, maquinaria 

(excavadora hidráulica, motoniveladora, vibrocompactadora), camión de volteo entre 

otros. 
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4. El Ministerio de la Defensa Nacional vinculó y ejecutó su presupuesto en el segundo 

cuatrimestre del año 2023, a través de sus principales finalidades, clasificadas por los 

objetivos socioeconómicos que se persiguen alcanzar, las cuales se encuentran 

divididas conforme a los servicios que se brinda a la población guatemalteca y que 

resultan de impacto positivo a nivel nacional.  

 

Existen tres finalidades claves para el Ministerio de la Defensa Nacional, mismas que 

están vinculadas a la mayoría de los Programas de la red presupuestaria y se pueden 

observar con mayor ejecución: 

  

a. La Defensa con presencia del Ejército de Guatemala a lo largo de las fronteras 

del territorio nacional, se combate crimen transnacional, siendo importante 

mencionar que se ha mejorado la percepción de la seguridad en la población, 

factor fundamental para alcanzar el desarrollo económico y social, garantizando 

un ambiente de paz, estabilidad y gobernabilidad, por medio de operaciones 

militares en el límite político internacional, Zona de Adyacencia y áreas de valor 

estratégico, para contrarrestar las amenazas.  

 

b. Servicios Públicos Generales, está vinculada a todos aquellos Programas que 

brindan atención a la población, de acuerdo con los planes estratégicos 

operacionales, operaciones interinstitucionales y operaciones en apoyo a la 

seguridad pública en coordinación con el Ministerio de Gobernación, Ministerio 

Público, Superintendencia de Administración Tributaria, Instituto Nacional de 

Migración, Comisión Interinstitucional contra el Contrabando y Defraudación 

Aduanera, Dirección General de Aeronáutica Civil, Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas, entre otras. 
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c. Por último, la Educación, debido a que se vincula al conjunto de Instituciones 

educativas que imparten conocimientos en las ciencias y las artes militares, en 

sus distintos niveles, condicionados a la filosofía y doctrina del Ejército de 

Guatemala. El Comando Superior de Educación del Ejército, funge como ente 

rector del Sistema Educativo Militar. 
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PRINCIPALES LOGROS INSTITUCIONALES 
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Principales Logros Institucionales 
 

A continuación, se detalla los principales productos, proyectos, obras, bienes o servicios 

como: 

 

1. Defensa de la soberanía e integridad territorial 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q1,356,826,385 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q849,230,880.92 

c. Fuente de financiamiento: 11, 12, 17, 18, 29, 31, 32, y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la soberanía e integridad territorial 

b. Meta: 252,207 eventos (operaciones terrestres, marítimas y aéreas). 

c. Ejecución física: 161,643 operaciones 

d. Porcentaje avance meta: 64% 

e. Población beneficiada: 17,357,886 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

 

 

 

 

 

Operaciones militares de las fuerzas de 

tierra, con la finalidad de garantizar la 

seguridad a la Población.  
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2. Gestión de riesgos y protección ambiental 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q231,087,409.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q143,600,774.04 

c. Fuente de financiamiento: 11, 12, 17, 41 y 71 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 13 Gestión de riesgos y protección ambiental 

b. Meta: 20,629 eventos (operaciones de respuesta en caso de desastres, prevención 

y mitigación ante desastres naturales y antropogénicos). 

c. Ejecución física: 15,600  

d. Porcentaje avance meta: 76% 

e. Población beneficiada: 17,357,886 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

3. Protección de espacios acuáticos 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q9,727,950.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado):  Q5,665,988.73 

c. Fuente de financiamiento: 11 y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 14 Protección de Espacios Acuáticos 

b. Meta: 19,212 eventos (operaciones de regulación de legislación maritima, 

embarcaciones y buques con inspección y visitas oficiales). 

c. Ejecución fisica: 10,726 

En apoyo a CONRED y CONAP, el 

Ejército de Guatemala realiza operaciones 

de mitigación de incendio forestal, para 

respuesta ante riesgos de desastres y 

emergencias 
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d. Porcentaje avance meta: 56% 

e. Población beneficiada: 1,943,329 aproximadamente. 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

4. Seguridad interior y exterior 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q195,038,750.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q113,770,244.38 

c. Fuente de financiamiento: 11, 31, 32 y 41 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 17 Seguridad interior y exterior 

b. Meta: 14,400 Operaciones de apoyo interinstitucional, 581,385 Documentos de 

registro de control de armas y municiones, 15 Agregados militares en 

representaciones diplomáticas de interés y 755 Personal capacitado y desplegado 

en operaciones de Paz. 

c. Ejecución fisica: 9,600 Operaciones de apoyo interinstitucional, 344,083 

Documentos de registro de control de armas y municiones, 15 Agregados 

militares en representaciones diplomáticas de interés y 379 Personal capacitado 

y desplegado en operaciones de Paz. 

d. Porcentaje avance meta:  

67% Operaciones de apoyo interinstitucional  

59% Documentos de registro de control de armas y municiones, 

 

Operaciones de regulación de espacios 

acuáticos, patrullajes e inspección a 

embarcaciones y buques, para proteger la 

vida, el medio acuático y la propiedad 
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100% Agregados militares en representaciones diplomáticas de interés,  

50% Personal capacitado y desplegado en operaciones de Paz. 

e. Población beneficiada: 17,357,886 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Territorio nacional 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

            

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

 

5. Rehabilitación y mejoramiento de la red vial estratégica de tercer orden 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q28,525,557.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q19,034,731.81 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 1,200 km; Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) de la PGG. 

c. Ejecución fisica: 772 km 

d. Porcentaje de avance físico: 64% 

e. Población beneficiada: 530,432 aproximadamente. 

f. Ubicación geográfica: Petén, Izabal, Alta Verapaz, Baja Verapaz, Zacapa, 

Jutiapa, Quiché, Huehuetenango, Sololá, Quetzaltenango, Escuintla y 

Guatemala. 

 

 

 

Ejército de Guatemala, efectuó puesto de 

control en distintas rutas fronterizas para 

garantizar la seguridad a la población. 
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g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

  

 

6. Barrenación y demolición de mantos rocosos para ampliación de tramo carretero 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q181,900.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q181,900.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 10,700 m³; Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) de la PGG. 

c. Ejecución fisica:  17,704 m³ 

d. Porcentaje de avance físico: Sobrepasa el 100% de la meta 

e. Población beneficiada: 101,860 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Tacaná San Marcos y Petatán, Huehuetenango 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional.  

Cuerpo de Ingenieros del Ejército realizando 

trabajos de rehabilitación y mejoramiento de 

la red vial estratégica de tercer orden, para 

coadyuvar a la consecución del desarrollo y 

mejorar las condiciones de vida de los 

guatemaltecos.  

Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

realizando trabajos de barrenación de 

mantos rocosos para la apertura de caminos, 

contribuyendo con el desarrollo de la 

población  
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7. Dragado y construcción de bordas realizados por el Cuerpo de Ingenieros del 

Ejército.  

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q23,993,923.25 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q23,993,923.25 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 01-Actividades Centrales 

b. Meta: 90,000 m³, Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) de la PGG 

c. Ejecución fisica: 513,239 m³ 

d. Porcentaje de avance físico: Sobrepasa el 100% de la meta 

e. Población beneficiada: 596,643 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Huehuetenango, El Progreso, Escuintla y Jutiapa, Sololá. 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional.  

 

 

8. Dragado de Vías Navegables por la Marina de la Defensa Nacional  

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q3,000,000.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q1,737,145.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 03-Actividades Comunes 

b. Meta: 100,000 m³, Pilar 1 (Economía, Competitividad y Prosperidad) de la PGG 

Ejército de Guatemala realizando trabajos de 

dragado, para contribuir en la actividad 

económica y desarrollo de la población  
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c. Ejecución fisica: 49,033.50 m³ 

d. Porcentaje de avance físico: 49% 

e. Población beneficiada: 20,697 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Iztapa, Escuintla. 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

 

9. Instalación de puentes de emergencia 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 24,681,971.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 15,864,007.01 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11 Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 8 puentes; Pilar 2 (Desarrollo Social) de la PGG. 

c. Ejecución física: 5 puentes de emergencia 

d. Porcentaje de avance físico: 63% 

e. Población beneficiada: 784,756 habitantes aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Agua Blanca, Chicamán, Quiché; Aldea San Rafael 

Tierra Nueva, Mazatenango, Suchitepéquez; La Soledad, Tamahú, Alta Verapaz; 

aldea Chochal, municipio de Chiantla, Huehuetenango y kilómetro 17.5 Villa 

Nueva, Guatemala. 

 

 

Dragado en el canal de Chiquimulilla, con un 

avance de 49,033.50 m³ de sedimento 

extraído 
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g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

 

10. Perforación de pozos mecánicos para abastecimiento de agua. 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q. 2,368,635.74 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q. 1,599,493.32 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 01-Actividades Centrales 

b. Meta: 4 pozos; Pilar 2 (Desarrollo Social) de la PGG 

c. Ejecución física: 2 pozos 

d. Porcentaje de avance físico: 50% 

e. Población beneficiada: 108,825 habitantes  

f. Ubicación geográfica: Aldea Cacalotepeque, Nueva Santa Rosa, Santa Rosa; 

Aldea Santo Tomás, Santa Lucía Milpas Altas, Sacatepéquez; El Tejar, 

Chimaltenango y Aldea San Rafael Sacatepéquez, San Antonio Sacatepéquez, 

San Marcos. 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional. 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

Guatemala, finalizando puente en distintos 

sectores, con el fin de coadyuvar a la 

movilidad de las poblaciones afectadas por 

los desastres naturales 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

Guatemala, apoyando en la perforación de 

pozo mecánico; contribuyendo con el 

abastecimiento del vital líquido para los 

habitantes de dicha zona no es posible que 

se pueda  
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11. Operaciones de interdicción para la inhabilitación de quince pistas de aterrizaje 

clandestinas 

Aspectos presupuestarios 

a. Presupuesto vigente: Q 225,000.00 

b. Presupuesto ejecutado (utilizado): Q 90,000.00 

c. Fuente de financiamiento: 11 

Aspectos de planificación estatal 

a. Programa: 11-Defensa de la Soberanía e Integridad Territorial 

b. Meta: 15 pistas; Pilar 3 (Gobernabilidad y Seguridad en Desarrollo) de la PGG. 

c. Ejecución física: 5 pistas 

d. Porcentaje de avance físico: 33% 

e. Población beneficiada: 516,174 aproximadamente 

f. Ubicación geográfica: Retalhuleu, Escuintla, Alta Verapaz y Peten. 

g. Plazo de ejecución: 31 de agosto de 2023 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de la Defensa Nacional 

Personal Militar realizando destrucción e 

inhabilitación de pistas clandestinas de 

aterrizaje, para negar el espacio terrestre 

de vuelos ilícitos, para contribuir a la 

gobernabilidad, estabilidad y la paz del 

territorio nacional  
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CONSOLIDADO DE LOGROS 
INSTITUCIONALES 
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Consolidado de Logros Institucionales 
 

Con los recursos ejecutados en el segundo cuatrimestre, el Ejército de Guatemala 

continúa dando cumplimiento a la misión constitucional de mantener la independencia, 

la soberanía, el honor de Guatemala, la integridad del territorio, la paz y la seguridad 

interior y exterior; así como, su cooperación en situaciones de emergencia y de 

calamidad pública, en los que sobresalen los siguientes: 

 

Logro institucional Meta física ejecutada 
Población 

beneficiada 

Defensa de la soberanía e 

integridad territorial. 

Operaciones Militares: 

• Operaciones Terrestres:                          100,542 

• Operaciones Marítimas:                            54,398 

• Operaciones Aéreas:                                   6,703 

• Operaciones de movilidad:                            777 

Resultados de las Operaciones: 

• 5 pistas de aterrizaje clandestinas inhabilitadas. 

• 3 aeronaves localizadas y aseguradas. 

• 2,373 kilos de cocaína incautados. 

• 7,730,405 arbustos de coca erradicados. 

• 338,882 matas de marihuana erradicadas. 

• 321,983 matas de amapola erradicadas 

• 7 narco laboratorios destruidos. 

Se mantiene la integridad territorial y la 

soberanía del Estado en los ámbitos terrestre, 

aéreo y marítimo.                                                                                            

Valor aproximado de lo incautado y erradicado 
Q1,278,755,639.75  millones 

17,357,886 

habitantes 

 

Mejoramiento y 

rehabilitación de la red vial 

estratégica del tercer orden 

Avance de 772 km de carretera de tercer orden 

rehabilitadas en diferentes departamentos del país, 

que representa el 64% de la meta (1,200 km). 

530,432 

habitantes 

 

Perforación de Pozos 

Mecánicos 

• Pozo mecánico ubicado en aldea Cacalotepeque 

Nueva Santa Rosa finalizado  

• Pozo mecánico en Aldea Santo Tomas Santa Lucía 

Milpas Altas Sacatepéquez finalizado. 

• Pozo mecánico en El Tejar, Chimaltenango en 

proceso. 

• Pozo mecánico en  Aldea San Rafael 

Sacatepéquez, San Antonio Sacatepéquez, San 

Marcos en proceso 

 

108,825 

habitantes 
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Instalación de Puentes de 

Emergencia 

• Aldea Agua Blanca, Chicamán, Quiché. 

(Finalizado) 

• Aldea San Rafael Tierra Nueva, Mazatenango, 

Suchitepéquez (Finalizado) 

• Caserío la libertad   Tamahú, Alta Verapaz 

(Finalizado). 

• Aldea Chochal, municipio de Chiantla, 

Huehuetenango. (Finalizado). 

• Kilómetro 17.5 Villa Nueva, Guatemala. 

(Finalizado) 

• Río Las Vacas, Chuarrancho Guatemala y 

Sanarate, El Progreso (En Proceso) 

784,756 

habitantes 

Dragado y construcción de 

bordas por el CIEG y 

dragado de vías navegables 

por la Marina de la Defensa 

Nacional. 

• 513,239 m³ de sedimento extraído de dragado y 

construcción de bordas por CIEG que representa 

más del 100% de la meta (90,000 m³).  En San 

Juan Ixcoy, Huehuetenango; Guastatoya, El 

Progreso; San José, Escuintla; Moyuta, Jutiapa; 

Morazán y Palo Amontonado, El Progreso y San 

Lucas Tolimán, Sololá 

•  49,033.50 m³de sedimento extraído por dragado 

de la Marina de la Defensa Nacional que 

representa el 49% de la meta (100,000 m³) 

17,357,886 

habitantes. 
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Conclusiones 
 
 

1. El Ministerio de la Defensa Nacional al segundo cuatrimestre 2023 ha ejecutado 

Q2,076.9 millones, que corresponde al 62.8%, del presupuesto vigente, en 

concordancia con los instrumentos de planificación. 

 

2. El Ministerio de la Defensa Nacional dentro de sus proyectos de inversión 

(equipamiento) resalta la necesidad de la adquisición de una aeronave, equipos y 

diferente maquinaria para las unidades militares, que brindará respuesta a las 

necesidades de la población en cuanto a mitigación de incendios forestales, rescate, 

ayuda humanitaria y operaciones de seguridad. 

 

3. El Ministerio de la Defensa Nacional cumple con los mecanismos de control interno, 

transparencia y rendición de cuentas, para garantizar el uso adecuado de los recursos 

públicos asignados. 

 

4. El Ministerio de la Defensa Nacional durante el cuatrimestre, contribuyó al 

cumplimiento de la PGG. 

 

5. El Ministerio de la Defensa Nacional continúa fortaleciendo los indicadores que 

reflejen el desempeño de la institución con relación al gasto público y cumplimiento 

de las metas ante el Estado 
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